
Conoce las cuentas 
Compartamos 
Y elige la que más te convenga

www.compartamos.com.mx

Compartamos Móvil* disponible en:

Mis Ahorros Compartamos

Cuenta A Mi Favor

Recibe el desembolso de cualquier 
crédito

Identificación 
oficial vigente 
(INE)

Compra en cualquier 
autoservicio, farmacia o 
tienda de conveniencia 

Compra por internet 
y en tus aplicaciones 

favoritas

Transfiere, paga tu 
crédito, servicios y 
más desde la App 

Compartamos MóvilRetira en cualquier 
cajero RED o en Puntos 

Yastás inclusive sin 
tarjeta

Recibe el desembolso 
de tu crédito de forma 

inmediata, ¡ya no 
hagas filas!

Comprobante de 
domicilio no mayor 
a 3 meses 
(Aplica solo para Mis Ahorros 
Compartamos)

Requisitos para abrir tu cuenta:

Disfruta los beneficios de tu cuenta

Sin límite de depósitos y 
transferencias al mes

Contrátala en Oficinas de Servicio o 
Sucursales Compartamos

Recibe el desembolso de Crédito Grupal

Recibe depósitos y transferencias de 
hasta $23,000 M.N. al mes

Contrátala en la App Compartamos Móvil, 
en www.compartamos.com.mx, Oficinas de 
Servicio o Sucursales Compartamos

Cuenta Mis Ahorros Compartamos y Cuenta A Mi Favor son productos de Banco Compartamos, S.A., Institución de Banca Múltiple. Para Cuenta Mis Ahorros Compartamos: GAT Nominal 0.25%, GAT Real 
-3.49% antes de impuestos, para ser beneficiado con esta tasa se requiere de una inversión mínima de $500.00 M. N. a un plazo de un año. Fecha de cálculo julio 2024, vigencia de cálculo diciembre 
2024. La GAT Real es el rendimiento que obtendría después de descontar la inflación estimada. Tasa de rendimiento del 0.25% anual fija antes de impuestos. Cuenta en pesos mexicanos. Consulta 
términos, condiciones, comisiones, requisitos de contratación, promociones vigentes y ubicación de sucursales en: www.compartamos.com.mx. Producto garantizado por el IPAB hasta 400 mil UDIS. 
www.ipab.gob.mx. Acceso a Canales Digitales, utiliza Compartamos SMS y App Compartamos Móvil de forma inmediata hasta 1,500 UDIS. Para otras operaciones es necesario firmar el contrato correspondiente.


